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Introducción 
 

Antecedentes  

A partir de la primera revisión realizada en 2008, el número de matrices ha ido en constante 

aumento, debido a la incorporación de diversas clasificaciones de programas presupuestarios 

con carácter de obligatoriedad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación de los Ejercicios Fiscales 2007 a 2010. Por ello, ha sido fundamental enfocarse en 

el mejoramiento de las matrices que han presentado inconsistencias, dándole seguimiento a las 

recomendaciones que se derivaron de las revisiones realizadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en conjunto con la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

Uno de los primeros pasos para la implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se 

llevó a cabo durante 2007, con la generación de normatividad que otorgó el fundamento legal 

para el desarrollo de las MIR. En ese contexto se emitieron los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se 

establecieron las normas y la información que deben contener las Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

Asimismo, se emitió dentro de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 

Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Metodología de Marco Lógico, estableciendo 

con ello los procedimientos técnicos y normativos para generar la Matriz de Indicadores de 

Resultados; en ese documento se integró también el Instructivo para el llenado de la Ficha 

Técnica del Indicador, documento que establece el conjunto de elementos que describen las 

características de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y cálculo. En este 

escenario iniciaron las actividades de capacitación de funcionarios públicos, precisamente en 

materia de la Metodología de Marco Lógico; este proceso culminó con la primera carga de la 

MIR dentro del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

Para el año 2008, se publicaron los Lineamientos para la Actualización de la Matriz de 

Indicadores de los Programas Presupuestarios y la Elaboración de los Calendarios de Metas de 

los Indicadores del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, 

documento que regula la actualización y registro de las Matrices de Indicadores de Resultaos a 

través del PASH, así como la elaboración y registro del calendario de metas para los indicadores 

a monitorear de ese mismo año. 

El proceso de capacitación a funcionarios públicos de dependencias, entidades y programas de 

la APF continuó; se iniciaron las actividades encaminadas a brindar asistencia técnica para el 

mejoramiento de las MIR y de los indicadores, creando para estos últimos una capacitación 



 
 

4 

 

especial para mejorar la calidad en el diseño y construcción de los indicadores contenidos en las 

MIR de los programas federales. 

Derivado del conjunto de acciones anteriores y en congruencia con el Artículo 77 de la Ley 

General de Desarrollo Social, dio inicio el proceso de revisión de indicadores de desempeño 

contenidos en las MIR durante 2009; cabe subrayar que el Artículo 77 señala que el CONEVAL 

aprobará los indicadores, sometiéndolos a consideración de la SHCP y, a la Cámara de 

Diputados por conducto de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), para que emitan las 

recomendaciones que en su caso estime pertinentes. Para ello, el CONEVAL diseñó una 

estrategia de aprobación de los indicadores de las MIR, que consiste en una revisión de las 

características mínimas que debe tener un indicador, así como un análisis específico sobre los 

indicadores de resultados, con la finalidad de contribuir a mejorar las herramientas que 

coadyuvan a la toma de decisiones sobre la política de desarrollo social. 

Esquema de aprobación de indicadores  

El esquema de aprobación de Indicadores, aprobado por la Comisión Ejecutiva del CONEVAL, 

consta de 3 etapas: Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión, 

Valoración específica de indicadores de resultados y Emisión del dictamen de aprobación de los 

indicadores. 

Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión 

En esta etapa se determina si los indicadores de resultados, servicios y gestión de un programa 

social cumplen con los criterios mínimos de diseño: Relevancia, Adecuación, Claridad y 

Monitoreabilidad. 

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren a aspectos esenciales que debe cumplir 

cualquier indicador sin importar si es de resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse 

que son criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los programas sociales 

del gobierno federal. A continuación se describe en qué consiste cada criterio: 
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Tomando en cuenta lo anterior, para simplificar y sistematizar el análisis del cumplimiento de los 

criterios de diseño, el CONEVAL desarrolló dos instrumentos de apoyo: 

1) la Ficha de Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados, y  

2) la Ficha de Evaluación de Indicadores.  

Estas fichas de evaluación se conforman de reactivos binarios (Si/No) que identifican si la MIR y 

los indicadores de un programa poseen ciertas características; con la Ficha MIR se analiza los 

objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos en su conjunto para determinar si la 

MIR cumple con los aspectos metodológicos de la MML y con la normativa aplicable. Por su 

parte, la Ficha de Indicadores analiza, para cada uno de los indicadores, si estos son relevantes, 

adecuados, claros y monitoreables. Cabe mencionar que estos instrumentos han sido validados 

estadísticamente por un consultor externo experto en la elaboración de instrumentos de 

medición. 

Valoración específica de indicadores de resultados 

Esta etapa se centró en valorar la consistencia de los indicadores de resultados tanto del nivel 

de Fin como de Propósito. Este ejercicio implicó la conformación de una Mesa Técnica de 

Revisión de Indicadores de Resultados (MeTRI) integrada por funcionarios públicos de la SHCP, 

ASF, Unidades de Evaluación o Planeación de las Coordinadoras de Sector y representantes de 

Relevancia:

Un indicador es relevante cuando aporta 
información de al menos un factor relevante del 
objetivo al cual se encuentra asociado, es decir, 

debe estar definido sobre algún aspecto importante 
con sentido práctico. Esto implica además, que en el 
indicador se especifique al menos una meta acorde 

con su frecuencia de medición y que esté 
construido como la relación de dos o más variables. 

Adecuación: 

Un indicador es adecuado cuando aporta la 
información suficiente para emitir un juicio terminal 

y homogéneo respecto del desempeño del 
programa, es decir, que distintos actores pueden 

llegar a conclusiones similares al interpretar el 
indicador. Lo anterior implica que las metas anuales 

y sexenales sean congruentes con el sentido del 
indicador (ascendente o descendente) y que su 

dimensión (eficiencia, eficacia, calidad o economía) 
sea consistente con los conceptos de la MML. 

Claridad: 

Un indicador es claro cuando no existen dudas 
acerca de qué es lo que busca medir. Esto implica 
que el nombre del indicador sea autoexplicativo y 

acorde con el método de cálculo, que la frecuencia 
de medición y la unidad de medida entre las 

variables que integran el método de cálculo sean 
consistentes y que la descripción de dichas variables 

permita a cualquier actor comprender a qué se 
refieren los términos y conceptos usados.

Monitoreabilidad: 

Un indicador es monitoreable si la información de 
sus medios de verificación es precisa e inequívoca. 

Esto implica que se conozcan el valor de la línea 
base del indicador y los datos precisos para ubicar 

dónde es posible consultar el medio de verificación, 
y que la periodicidad con la cual éste se actualiza 
sea consistente con la frecuencia de medición del 

indicador.
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los propios programas; también la conforman un experto(a) temático(a) y funcionarios públicos 

del CONEVAL. Las reuniones de la Mesa Técnica tienen la función de valorar la consistencia de 

cada uno de los indicadores de resultados contenidos en las diferentes MIR de los programas 

federales. 

Las sesiones de las MeTRI se llevan a cabo priorizando las mejoras que pudieran tener los 

indicadores de resultados; en primer lugar, el ejercicio recoge las contribuciones del experto 

temático relacionadas con el mejoramiento técnico de los indicadores; en segundo lugar, el 

experto temático da cuenta de aportaciones enfocadas en mejorar el establecimiento de medios 

de verificación, identificar posibles sesgos y en general hacer recomendaciones relacionadas 

con el diseño y la construcción estadística del indicador. 

 

Emisión del dictamen de aprobación de los indicadores 

Una vez que se cuenta con los informes específicos para cada uno de los programas sobre la 

consistencia de los indicadores contenidos en las MIR, se envían a consideración de la SHCP y 

de la Cámara de Diputados por conducto de la ASF, para los comentarios que consideren 

pertinentes. Posterior a ello, se turnan a la Comisión Ejecutiva para su análisis y posible 

dictamen; la Comisión Ejecutiva entonces, otorga la valoración correspondiente a cada programa 

y turnan los resultados al Comité Directivo para determinar la aprobación o no de los 

indicadores. Finalmente, se genera el dictamen sobre los indicadores por programa, siendo el 

resultado final una de las siguientes alternativas: 

 

 

 

•Los indicadores cumplen con los criterios mínimos necesarios en 
materia de diseño y consistencia para medir los objetivos del programa 
social.

Aprobación directa

•Los indicadores requieren de modificaciones menores para cumplir con 
los criterios mínimos necesarios en materia de diseño y consistencia 
para medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada

•Los indicadores aún no cumplen con los criterios mínimos de diseño y 
consistencia, requieren cambios para que puedan medir los objetivos 
del programa social. 

Sin aprobación
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Avance en el proceso de aprobación de indicadores 

Figura 1. Avance histórico en el proceso de aprobación de indicadores

 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Como se observa en la figura 1, desde 2012 se ha presentado una evolución favorable en la 

aprobación de indicadores, a excepción de 2016, año en el cual se llevó a cabo la reingeniería 

del gasto público, implementada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la cual 

derivó en la fusión y modificación poco favorable de programas sociales, quienes debieron 

establecer nuevos objetivos e indicadores. 

En 2019, la meta planeada de programas con indicadores aprobados se planteó en 45% y se 

obtuvo un total de 57%, lo cual, equivale a 12% más de lo que se había programado. Este 

resultado se explica debido a que los programas que participaron en mesas de trabajo, MeTRI y 

asesorías técnicas se comprometieron a realizar modificaciones sustanciales en sus indicadores, 

las cuales se plasmaron en Agendas de Trabajo específicas para realizar mayoritariamente en 

las MIR 2020. Para 2020 se planea alcanzar una meta de aprobación de 56%, la cual toma en 

cuenta los ajustes que siguen experimentando los programas sociales derivado del cambio de 

Administración. 
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Revisión de Indicadores 
 

A continuación, se presentan los comentarios y sugerencias que se derivan del análisis sobre la 

consistencia de los indicadores de resultados de la MIR del Programa, llevado a cabo durante la 

etapa de valoración específica del esquema de aprobación de indicadores, por parte del experto 

temático y demás integrantes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores. 

I. Comentarios generales 
 

El programa de “Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable” es un programa que ha tenido 

una evolución importante a lo largo de los años.  Actualmente integra varios programas por 

reglas de operación y por lineamientos que fueron operados en años anteriores.  El diseño se 

basa en la típica distribución de actividades dentro de la Silvicultura (Dasonomía), a saber, 

protección, restauración, conservación y manejo forestal sustentable.  No obstante, hay 

componentes que se vinculan con actividades de apoyo como la generación de capacidades a 

varios niveles (productores y técnicos), apoyos a la industria y mercado, así como a las cadenas 

de valor intermedias.  El programa parece muy diversificado en cuanto a componentes y apoyos 

dentro de cada componente.  Por ello, una posible recomendación de diseño es que en el 

mediano plazo, el programa identifique aquellos apoyos de mayor impacto ambiental, social y 

económico, los jerarquice, y sobre el grupo resultante focalice una nueva estructura del 

programa. 

 

Otra recomendación sobre diseño es que se identifique oportunidades concurrentes en términos 

de fondos y programas federales o estatales que puedan potenciar el efecto de escala y de 

conservación o manejo sustentable que persigue el programa. Esto implica definir regiones o 

conjuntos de localidades de acción conjunta en donde puede observarse efectos de escala y 

multiplicativos del programa y no acciones aisladas y concentradas. Esto requerirá rediseñar la 

estructura para definir las zonas prioritarias (de manera integrada, no por componente), las 

actividades a realizar en ellas, los posibles vínculos con otras instancias y la forma más 

apropiada de estrategia operativa en cada caso. 
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II. Comentarios específicos 
 

 

Comentarios: 

El objetivo de Fin de acuerdo con la Metodología de Marco Lógico debería redactarse de la 

siguiente forma: “Contribuir al desarrollo económico incluyente”. Sin embargo, para formular el 

Fin se debe responder a la pregunta: ¿para que se busca lograr el objetivo principal del 

programa (Propósito)?, en este caso, ¿para que se busca que la superficie forestal y 

preferentemente forestal sea protegida, conservada, restaurada e incorporada al manejo forestal 

sustentable, competitivo y participativo? 

El Fin “Contribuir al desarrollo económico incluyente“ pareciera muy alejado al Propósito del 

programa. Una posible respuesta podría estar en lo descrito en la parte de “Considerando” de las 

Reglas de Operación 2020 del programa, específicamente en lo referente a las emisiones de 

carbono generados por la deforestación y degradación forestal. 

Sugerencia:  

Dado lo anterior, el CONEVAL sugiere la siguiente estructura de Fin del programa: 

“Contribuir a reducir las emisiones de carbono generadas por la deforestación y 

degradación forestal en México” 

 

 

Nombre del indicador Tasa de variación de la Producción Forestal Maderable Nacional. 

Definición 

El indicador mide la tasa de variación de la producción forestal maderable de 

metros cúbicos de madera en rollo en el año t menos la producción forestal 

maderable de metros cúbicos de madera en rollo en el año 2018 con respecto 

a la producción forestal maderable del año 2018. 

Método de cálculo 
[(Producción forestal en el año t - Producción forestal en el año 

2018)/(Producción forestal en el año 2018 )] 

Medio de verificación 

Producción forestal en el año t - Producción forestal en el año 2018: 

Producción forestal maderable en el año t: Anuarios Estadísticos Forestales 

https://www.gob.mx/semarnat/documentos/anuarios-estadisticos-forestales; 

Valoración del Objetivo de Fin 

Valoración del Indicador de Fin 1 

Objetivo: Contribuir al desarrollo económico incluyente mediante la conservación y el manejo 
forestal sustentable participativo y competitivo de los recursos forestales de México. 
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Producción forestal en el año 2018: Producción forestal maderable en el año 

2018: Anuarios Estadísticos Forestales 

https://www.gob.mx/semarnat/documentos/anuarios-estadisticos-forestales 

Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Tasa de variación 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador no es pertinente temáticamente, puesto que no se 

aprecia de manera directa su medición sobre la contribución del 

programa al desarrollo económico incluyente. 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador sí es factible técnicamente dado que la estructura, y 

el método de cálculo permiten ser estimado efectivamente con 

los recursos con que cuenta el programa. No hay aparentes 

sesgos metodológicos en su estimación, además de que suma 

volúmenes de especies diferentes, que podrían tener pesos 

específicos diferentes. Sin embargo, la diferencia entre los 

pesos específicos de la madera proveniente de bosque natural 

de diferentes especies podría considerarse despreciable en este 

caso. 

 

Adecuación 

El indicador sí es adecuado dado que aporta información para 

emitir un juicio terminal y homogéneo sobre el desempeño del 

programa, pero a nivel de Propósito, no de Fin. Por su parte, las 

metas anuales y sexenales son congruentes con el sentido de 

indicador. 

 

Claridad 

El indicador sí es claro en términos de lo que busca medir. El 

nombre es apropiado, autoexplicativo y alineado al significado 

del método de cálculo. La unidad de medida es una proporción, 

la cual bien podría expresarse de manera porcentual. 

En lo que refiere a la variable considerada para la estimación, 

ésta es clara y cualquier actor puede replicar la estimación. 

Adicionalmente, la frecuencia de medición es consistente con la 

disponibilidad de información de las variables definidas en el 

método de cálculo. 

Sin embargo, se sugiere ajustar el planteamiento del método de 

cálculo para que exprese la variación en términos porcentuales, 

multiplicando por 100. 

 

Monitoreabilidad 

El indicador es monitoreable en tanto sus medios de verificación 

brindan información muy aproximada de la variable principal 

usada en la estimación. Adicionalmente, el indicador está 

referido a una línea base y su periodicidad es adecuada a la 

disponibilidad y actualización de la información. 

 

Relevancia 
El indicador no es relevante en tanto que no aporta información 

de alguno de los factores que considera el objetivo de Fin. 

 



 
 

11 

 

Economía 
Puesto que el indicador no es relevante a nivel de Fin y es 

parcialmente adecuado, no cumple el criterio de economía. 

 

 

 

Comentarios: 

El indicador se considera un indicador apropiado a nivel Propósito, siempre y cuando se adecue 

o se especifique que la producción forestal tiene la etiqueta de sustentable. A nivel Fin, como se 

señaló, no es pertinente ni relevante, puesto que no se aprecia de manera directa su medición 

sobre la contribución al desarrollo económico incluyente. 

 

Por otro lado, vale la pena señalar que la estimación podría afinarse si se consideran pesos 

específicos promedio para ponderar el volumen de producción, al menos en dos categorías, para 

madera de bosques de clima templado y de clima tropical.  Esto es posible dada la disponibilidad 

de los datos, tanto de peso específico como de estadísticas de producción que hacen esta 

diferencia. 

 

Una segunda alternativa podría ser la estimación del valor real de la producción y hacer la 

estimación de la tasa propuesta en términos de este valor real usando al año base como año de 

referencia de la estimación de valor real.  El uso de esta variable tiene la ventaja que al 

considerar los precios en la estimación permite incorporar de manera implícita el efecto del 

mercado, las diferencias entre especies (peso específico, calidad, etc.), y calidad del producto, 

entre otras. 

 

 

Adecuaciones: 

La única adecuación que se sugiere es expresar el indicador de manera porcentual y reubicarlo 

a nivel de Propósito. 

Adicionalmente, se considera necesario ajustar el método de cálculo para que expresa la 

variación en términos porcentuales, multiplicando por 100, como sigue: 

• [(Producción forestal en el año t - Producción forestal en el año 2018 / Producción forestal 

en el año 2018)] * 100 

 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de superficie conservada y bajo manejo y uso sostenible de los 

recursos forestales a través de mecanismos voluntarios y de cuasi mercado. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de la superficie forestal incorporada a la 

conservación y al manejo certificado, con relación a la superficie susceptible 

para su conservación y manejo forestal. 

Adecuaciones sugeridas 

Valoración del Indicador de Fin 2 
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Método de cálculo 

[(Hectáreas bajo manejo certificado vigente en el año t + hectáreas 

incorporadas a esquemas de Pago por Servicios Ambientales vigente en el 

año t /Hectáreas de superficie forestal del Territorio Nacional susceptible de 

conservarse y manejarse bajo estos esquemas) * 100 

Medio de verificación 

Hectáreas bajo manejo certificado vigente en el año t hectáreas incorporadas 

a esquemas de Pago por Servicios Ambientales vigente en el año t:Las 

hectáreas incorporadas al pago por servicios ambientales a nivel solicitud de 

apoyo, se encuentra publicado en: http://www.gob.mx/conafor/acciones-y-

programas/apoyos-conafor, para los ejercicio fiscales 2011-2019. ; Hectáreas 

de superficie forestal del Territorio Nacional susceptible de conservarse y 

manejarse bajo estos esquemas: Inventario Nacional Forestal y de Suelos de 

la CONAFOR, con base en la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie V-

2011 del INEGI. 

Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es una buena aproximación a la proporción de la 

cobertura forestal con una estrategia de conservación tanto 

activa como pasiva. La deficiencia del indicador es que no está 

relacionado con un resultado específico (asume que los 

mecanismos voluntarios y de cuasimercado son cien por ciento 

eficientes en la conservación) y si está estrechamente vinculado 

al presupuesto y a la estructura de los apoyos (composición de 

los diferentes componentes dentro del programa). 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador sí es factible técnicamente en virtud de que su 

estructura del método de cálculo y medios de verificación 

permiten que pueda ser estimado de manera efectiva con los 

recursos disponibles por el programa.  De hecho, el programa 

genera la mayor parte de la información requerida para la 

estimación. 

 

Adecuación 

El indicador es relativamente adecuado dado que permite emitir 

un juicio sobre el desempeño del programa en términos de la 

cobertura de la estrategia de conservación. Sin embargo, no es 

posible obtener información referente al desarrollo económico 

incluyente, y así emitir un juicio terminal y homogéneo sobre el 

desempeño del programa en este nivel. 

 

Claridad 

El indicador es claro en la medida de que no hay duda acerca 

de lo que busca medir. Su nombre es autoexplicativo y 

congruente con el método de cálculo. Una precisión que es 

importante hacer sobre el método de cálculo es que define al 

denominador como la superficie “susceptible de conservarse y 

manejarse bajo estos esquemas” de conservación.  Es 

recomendable aclarar a que se refiere la precisión, ello en virtud 

de que teóricamente, cualquier cobertura forestal es susceptible 

de manejarse bajo los esquemas en comento.  La frecuencia de 

medición es consistente con la frecuencia con la que están 
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disponibles las variables que componen el método de cálculo. 

Monitoreabilidad 

El indicador es monitoreable en tanto la información de sus 

medios de verificación es lo más preciso que se puede obtener. 

El indicador no tiene una línea base y solo estima cobertura de 

manera anual, por lo que no es una buena medida de la 

aproximación al objetivo de Fin.   

La frecuencia de medición puede resultar en un problema si la 

información sobre el denominador (cobertura forestal total) no 

está actualizada con la frecuencia con la que se tiene la 

información de cobertura, ya que el medio de verificación 

propuesto no actualiza anualmente la cobertura de vegetación. 

 

Relevancia 

El indicador no es relevante, puesto que no se aprecia de 

manera directa la inclusión de algún aspecto relevante del Fin 

del programa, es decir, sobre el desarrollo económico 

incluyente.  

 

Economía 

El indicador sí es económico en tanto no resulta cara la 

obtención de los insumos requeridos para su estimación y son 

altos los beneficios derivados de ésta. Sin embargo, el indicador 

solo expresa cobertura del programa y no un resultado del Fin. 

 

 

 

Comentarios: 

El indicador podría ser un mejor indicador de Propósito que de Fin, e incluso siendo estrictos es 

muy cercano a un indicador de cobertura. En términos generales se recomienda no usarlo como 

un indicador de Fin debido a que: 

 

• No identifica una valoración de la forma en que el programa se aproxima al objetivo de 

Fin. 

• No muestra una línea base o un nivel de referencia que permita identificar con claridad la 

dinámica hacia la consecución del objetivo de Fin 

• El resultado que muestra el indicador es claramente la cobertura de estrategias de 

conservación y no un resultado hacia lograr la conservación de las áreas forestales. 

 

Adecuaciones:  

Se sugiere al programa reubicar este indicador a nivel de Propósito y valorar si éste genera 

información relevante que no esté capturada en los demás indicadores de Propósito 

establecidos, es decir, si existe un aporte marginal.  

 

 

Adecuaciones sugeridas 
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Nombre del indicador 
Porcentaje de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

asociadas a la deforestación bruta a nivel nacional. 

Definición 

El indicador mide la variación porcentual de las emisiones de gases efecto 

invernadero asociadas a la deforestación bruta en el año t, con relación a las 

emisiones de gases efecto invernadero asociadas a la deforestación bruta 

proyectada para el año t conforme al escenario de línea base para la meta 

Tasa cero de deforestación de la Contribución Determinada a nivel Nacional 

de México. 

Método de cálculo 

((Emisiones de Gases de Efecto Invernadero debidas a la deforestación bruta 

en el año t / Emisiones de Gases de Efecto Invernadero asociadas a la 

deforestación bruta proyectada para el año t conforme al escenario de línea de 

base de la meta Tasa cero de deforestación de la Contribución Determinada a 

nivel Nacional de México) - 1)] * 100 

Medio de verificación 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero asociadas a la deforestación bruta 

proyectada para el año t conforme al escenario de línea de base de la meta 

Tasa cero de deforestación de la Contribución Determinada a nivel Nacional 

de México: Rutas de implementación de la Contribución Determinada a Nivel 

Nacional reportadas en la 6ta Comunicación Nacional. 

(https://www.gob.mx/inecc/articulos/sexta-comunicacion-nacional-ante-la-

cmnucc?idiom=es); Emisiones de gases de efecto invernadero debidas a la 

deforestación bruta en el año t: Reporte de emisiones evitadas debidas a la 

reducción de la tasa de deforestación bruta en el marco del seguimiento de las 

rutas de implementación de la Contribución Determinada a Nivel Nacional 

como parte la 7a Comunicación Nacional. https://snigf.cnf.gob.mx/medios-de-

verificacion-de-las-variables-de-los-indicadores-de-las-matrices-de-

indicadores-para-resultados-mir/ 

Frecuencia de 

medición 
Bienal 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador sí es pertinente temáticamente al considerar que las 

actividades de conservación y manejo forestal no solo 

contribuyen a la economía sino también a la mejora ambiental a 

través de la reducción de gases efecto invernadero derivadas de 

la deforestación evitada. 

Adicionalmente, el indicador aporta información sobre un 

resultado sectorial vinculado a los objetivos del programa y la 

institución responsable y en este contexto, aproxima el 

cumplimiento de un objetivo sectorial. 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador sí es factible técnicamente dado que el método de 

cálculo y los medios de verificación permiten ser estimado 

efectivamente con los recursos con que cuenta actualmente el 

programa. En caso de tomar las estimaciones de emisiones de 

 

Valoración del Indicador de Fin 3 
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gases efecto invernadero derivadas de la deforestación bruta 

como precisas, no se aprecian aparentes sesgos metodológicos 

en su estimación. 

Adecuación 

El indicador sí es adecuado dado que aporta información para 

emitir un juicio terminal y homogéneo sobre el desempeño del 

programa en lograr una meta establecida como un compromiso 

internacional (reducción de emisiones de GEI) del país. Por su 

parte, las metas anuales y sexenales del programa y del sector 

son congruentes con el sentido de indicador. 

 

Claridad 

El indicador sí es claro en términos de lo que busca medir. El 

nombre es claro, aunque realmente no expresa la forma en que 

se está calculando. Abajo se sugiere un cambio de nombre para 

denotar que el indicador es realmente una tasa de variación 

respecto de un objetivo. En lo que refiere a la variable 

considerada para la estimación, ésta es clara conceptualmente, 

aunque debe señalarse que requiere de un enorme apoyo 

técnico para poderse evaluar. Una vez que la información es 

pública, cualquier actor puede repetir la estimación sin ningún 

problema. 

 

Monitoreabilidad 

El indicador es monitoreable en tanto sus medios de verificación 

brindan información muy aproximada sobre la variable principal 

usada en la estimación (deforestación bruta bianual). 

Actualmente, la CONAFOR cuenta con la información disponible 

para realizar la estimación de manera muy aproximada. Sin 

embargo, futuras estimaciones requerirán de una inversión 

relativamente importante que es necesario que el programa 

considere, sobre todo, dadas las actuales restricciones 

presupuestales y la dinámica del presupuesto público esperada 

para los siguientes años. 

 

Relevancia 

El indicador sí es relevante en tanto aporta información de uno 

de los factores que considera el objetivo de Fin (desarrollo 

ambiental). Cabe resaltar que el indicador está referido a una 

línea base perfectamente clara e identificada como compromiso 

internacional. La periodicidad de su estimación es adecuada a la 

disponibilidad y actualización de la información. 

 

Economía 

El indicador requiere de una inversión importante para su 

estimación. Actualmente, la CONAFOR cuenta con los medios 

para realizarla, sin embargo, una pregunta importante es si el 

programa dispondrá en el futuro con los mismos recursos con 

los que cuenta actualmente para realizar esta estimación.   

 

 

 

Comentarios: 

En términos generales el indicador es apropiado para considerar un factor importante del 

objetivo de Fin. Asimismo, el indicador es un extraordinario avance técnico como una 

Adecuaciones sugeridas 
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aproximación al monitoreo del efecto de la deforestación bruta en la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

 

El indicador tiene varias fuentes de variación, a saber, la estimación de la deforestación bruta, la 

estimación de los volúmenes perdidos y la estimación de carbono equivalente a partir de la 

superficie y volúmenes perdidos.  Esto hace que las estimaciones puedan tener un alto grado de 

variación, el cual probablemente pueda exceder la diferencia observada, generando duda sobre 

su validez.  No obstante, la concepción y estimación constituyen un avance técnico importante. 

El indicador quedaría perfectamente alineado al objetivo de Fin arriba propuesto.  

 

Adecuaciones: 

Las adecuaciones propuestas son: 

 

El nombre del indicador podría expresarse mejor como: “Tasa de variación de emisiones de 

gases de efecto invernadero asociadas a la deforestación bruta a nivel nacional respecto a la 

meta de emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a la deforestación bruta definida 

en la Contribución Determinada a nivel Nacional de México” 

 

Comentarios: 

En el Propósito del programa se observan diferentes objetivos, como son: protección, 

conservación, restauración e incorporación al manejo forestal sustentable, competitivo y 

participativo, estructura que no es consistente con la Metodología de Marco Lógico (MML), en la 

cual se indica que el objetivo de Propósito debe ser único, puesto que tener más de uno puede 

ocasionar que los recursos se dispersen entre los distintos objetivos y se pierda claridad acerca 

de cuál es la problemática que se busca solucionar con el programa, además de que la medición 

de los resultados se vuelve compleja. 

Sugerencia: 

En línea con el comentario anterior, se sugiere formular el Propósito del programa de la siguiente 
manera: 

“La superficie forestal y preferentemente forestal tienen un manejo forestal sustentable” 

 

 

Valoración del Objetivo de Propósito 

Objetivo: La superficie forestal y preferentemente forestal es protegida, conservada, 
restaurada e incorporada al manejo forestal sustentable, competitivo y participativo. 
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Nombre del indicador 
Porcentaje de superficie forestal y preferentemente forestal bajo esquemas de 

protección, conservación, restauración y manejo forestal sustentable. 

Definición 

El indicador mide la superficie incorporada a esquemas de protección, 

conservación, restauración y manejo forestal sustentable, las cuales 

consideran el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de planeación, 

organización, técnicas y desarrollo tecnológico para el manejo forestal, 

formulación de estudios y proyectos, proyectos de restauración ejecutados, 

terrenos forestales bajo esquemas de pago por servicios ambientales, terrenos 

forestales bajo manejo autorizado, terrenos con plantaciones forestales 

establecidas y terrenos forestales bajo protección forestal. 

Método de cálculo 
[(Superficie con procesos de protección, conservación, restauración y manejo 

forestal en el periodo n a t) / (Superficie forestal en el país)]*100 

Medio de verificación 

Superficie con procesos de conservación, restauración y manejo forestal en el 

periodo n a t: Base de datos interna bajo resguardo de las gerencias que 

integran el indicador. El resumen desagregado por entidad federativa se 

encuentra disponible en: https://snigf.cnf.gob.mx/medios-de-verificacion-de-

las-variables-de-los-indicadores-de-las-matrices-de-indicadores-para-

resultados-mir/; Superficie forestal en el país: Informe del INFYS 2009-2014, 

cuyos resultados están publicados en el SNIGF, estas superficies son 

generadas a partir de los datos del INEGI contenidos en la Carta de Uso de 

Suelo y Vegetación Serie VI-2014.se encuentra disponible en: 

https://snigf.cnf.gob.mx/resultados-2009-2014-resultados-que-recaba-los-

principales-indicadores-forestales-generados-a-partir-del-analisis-estadistico-

de-las-variables-levantadas-en-campo/ 

Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es un indicador de cobertura del programa de los 

componentes vinculados a la conservación, protección, 

restauración y manejo sustentable de recursos forestales.  Dado 

su carácter de indicador de cobertura, está ligado al objetivo del 

programa, sin embargo, no aporta información sobre un 

resultado alcanzado. Adicionalmente, el indicador no estima 

algún cambio permanente en las condiciones de conservación, 

protección, restauración o manejo de recursos forestales y no 

sirve para aproximar el logro del Propósito. 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador sí es factible técnicamente en virtud de que su 

estructura del método de cálculo y medios de verificación 

permiten que pueda ser estimado de manera efectiva con los 

recursos disponibles por el programa.  De hecho, el programa 

genera la mayor parte de la información requerida para la 

estimación. 

Respecto al método de cálculo es necesario identificar algunas 

 

Valoración del Indicador de Propósito 1 
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adecuaciones en la redacción, dado que en su forma actual 

parecería ser un periodo, pero en realidad solo considera un 

año. 

Adecuación 

El indicador es relativamente adecuado dado que permite emitir 

un juicio sobre el desempeño del programa en términos de la 

cobertura de la estrategia de conservación, protección, 

restauración y manejo forestal sustentable. Evidentemente, el 

sentido del indicador está alineado con las metas anuales y 

sexenales del programa. No obstante, el indicador no 

proporciona información alguna sobre el desempeño del 

programa en las estrategias de conservación, protección, 

restauración y manejo forestal sustentable. 

 

Claridad 

El indicador es claro en la medida de que no hay duda acerca 

de lo que busca medir. Su nombre es autoexplicativo y 

congruente con el método de cálculo. El nombre podría ser 

relativamente ambicioso, dado que la estimación no considera 

los esfuerzos de productores, sociedad civil organizada y 

organismos internacionales y de otras dependencias estatales y 

municipales en torno a la conservación, restauración y manejo 

forestal sustentable. 

 

Monitoreabilidad 

El indicador es monitoreable en tanto la información de sus 

medios de verificación es generada de manera precisa por el 

programa e información pública disponible. El indicador no tiene 

una línea base y solo estima cobertura de manera anual, por lo 

que no es una buena medida de la aproximación al objetivo de 

Propósito. 

La frecuencia de medición puede resultar en un problema si la 

información sobre el denominador (cobertura forestal total) no 

está actualizada con la frecuencia con la que se tiene la 

información de cobertura. El medio de verificación propuesto 

para esta variable no actualiza anualmente la cobertura de 

vegetación. 

 

Relevancia 

El indicador sí aporta información sobre el esfuerzo que realiza 

el programa en términos de cobertura. Sin embargo, no tiene 

una meta, o un nivel de referencia con la cual evaluar el avance 

en el logro del Propósito. 

 

Economía 

El indicador sí es económico en tanto no resulta cara la 

obtención de los insumos requeridos para su estimación y son 

altos los beneficios derivados de ésta. Sin embargo, el indicador 

solo expresa cobertura del programa y no un resultado del 

Propósito. 
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Comentarios: 

El indicador es de cobertura, por lo que podría mantenerse en este nivel, sin embargo, se 

recomienda acompañarlo por uno de resultados, como el indicador “Tasa de variación de la 

Producción Forestal Maderable Nacional”, que se encuentra a nivel de Fin. 

  

Por su parte, de acuerdo con el objetivo de Propósito propuesto, el indicador tendría que medirse 

sólo sobre la superficie con manejo forestal sustentable. 

 

Adicionalmente, se sugiere al programa revisar en los medios de verificación si las cartas de uso 

de suelo y vegetación serie VI-2014  tienen una versión más actualizada, para evitar sesgos al 

momento de calcular el indicador y dado lo anterior, verificar si es posible el cálculo del indicador 

con la frecuencia de medición señalada. 

 

Adecuaciones: Las adecuaciones para este indicador, mismas que se asocian de manera 

directa con el Propósito sugerido, se muestran a continuación: 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de superficie forestal y preferentemente forestal bajo esquemas de 

manejo forestal sustentable. 

Definición 

El indicador mide la superficie incorporada a esquemas de manejo forestal 

sustentable, misma que considera el desarrollo y fortalecimiento de 

capacidades de planeación, organización, técnicas y desarrollo tecnológico 

para el manejo forestal. 

Método de cálculo 
[(Superficie con manejo forestal sustentable en el año t) / (Superficie forestal 

en el país en el año t)]*100 

Medio de verificación 

Superficie con procesos de manejo forestal sustentable en el año t: Base de 

datos interna bajo resguardo de las gerencias que integran el indicador. El 

resumen desagregado por entidad federativa se encuentra disponible en: 

https://snigf.cnf.gob.mx/medios-de-verificacion-de-las-variables-de-los-

indicadores-de-las-matrices-de-indicadores-para-resultados-mir/; Superficie 

forestal en el país: Informe del INFYS 2009-2014, cuyos resultados están 

publicados en el SNIGF, estas superficies son generadas a partir de los datos 

del INEGI contenidos en la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI-

2014.se encuentra disponible en: https://snigf.cnf.gob.mx/resultados-2009-

2014-resultados-que-recaba-los-principales-indicadores-forestales-generados-

a-partir-del-analisis-estadistico-de-las-variables-levantadas-en-campo/ 

 

 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de núcleos agrarios con cobertura forestal que cuentan con gobernanza y 

emprendimiento empresarial para el manejo forestal sustentable. 

Definición 
El indicador mide la variación porcentual en número de ejidos y comunidades que integran 

los segmentos de tipología y sus características de emprendimiento denominadas por la 

Adecuaciones sugeridas 

Valoración del Indicador de Propósito 2 
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CONAFOR con relación al número de ejidos y comunidades prioritarios que cuentan con al 

menos 200 hectáreas de cobertura forestal y que cuentan con una tipología. 

Método de 

cálculo 

[(Ejidos y comunidades integrados al segmento de tipología y sus características de 

emprendimiento del año 2020 al año t  / (Ejidos y comunidades prioritarios que cuentan 

con al menos 200 hectáreas de cobertura forestal en el país y que cuentan con una 

tipología)]*100. 

Medio de 

verificación 

Ejidos y comunidades prioritarios que cuentan con al menos 200 hectáreas de cobertura 

forestal en el país y que cuentan con una tipología: Información ubicada en el sitio: 

https://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2020/85, 

apartado otros anexos Documentos de consulta Tipología de Productor; Ejidos y 

comunidades integrados al segmento de tipología y sus características de emprendimiento 

del año 2020 al año t: Ejidos y comunidades integrados al segmento de tipología y sus 

características de emprendimiento del año 2020 al año t: Informe anual de los núcleos 

agrarios que ha recibido apoyos de la CONAFOR para el desarrollo forestal sustentable y 

la generación de valor agregado a los productos forestales, disponible en 

https://snigf.cnf.gob.mx/medios-de-verificacion-de-las-variables-de-los-indicadores-de-las-

matrices-de-indicadores-para-resultados-mir/ 

Frecuencia 

de medición 
Anual 

Unidad de 

Medida 
Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es pertinente temáticamente al considerar que los 

proyectos de desarrollo de capacidades son fundamentales para 

que las actividades de conservación, restauración, protección y 

manejo forestal generen los resultados esperados. La relación 

con el objetivo de Propósito es directa y ampliamente 

documentada. 

Adicionalmente, el indicador aporta información sobre un 

resultado sectorial vinculado a la generación de capacidades 

para la conservación de recursos naturales. 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador sí es factible técnicamente dado que el método de 

cálculo y los medios de verificación permiten ser estimado 

efectivamente con los recursos con que cuenta el programa. Se 

aprecia un posible sesgo metodológico derivado de que la 

definición de “ejidos y comunidades forestales prioritarios”, la 

cual debería corresponder al total núcleos agrarios forestales 

bajo alguna definición. Otro sesgo metodológico podría surgir al 

considerar solo los ejidos y comunidades sobre los cuales el 

programa ha definido una tipología. ¿Qué pasa con aquellos 

que aún no cuentas con esa tipología? Es evidente que también 

forman parte de la población objetivo. 

 

Adecuación 

El indicador sí es adecuado dado que aporta información para 

emitir un juicio terminal y homogéneo sobre el desempeño del 

programa en la generación de capacidades en núcleos agrarios 

forestales. 

De igual forma, las metas anuales y sexenales del componente 
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específico son congruentes con el sentido de indicador. 

Claridad 

El indicador no cumple con el criterio de claridad, puesto que el 

nombre el método de cálculo hacen referencia a un porcentaje, 

mientras que la definición hace alusión a una variación 

porcentual. Por su parte no es claro si los ejidos y comunidades 

integrados al segmento de tipología significa que estos núcleos 

agrarios cuentan con gobernanza y emprendimiento 

empresarial. Adicionalmente, el numerador del indicador no es 

claro, puesto que toma como base el 2020 hasta el año, t, y eso 

se divide por el total de ejidos y comunidades con al menos 200 

hectáreas, sin especificar el año, por lo que no es claro si el 

resultado mide lo que establece el nombre del indicador. 

 

Monitoreabilidad 

El indicador es monitoreable en tanto sus medios de verificación 

brindan información muy aproximada sobre la variable principal 

usada en la estimación. Asimismo, la clara definición de la 

“superficie” de ejidos y comunidades forestales prioritarios, 

permitirá tener un nivel de referencia, indispensable para el 

monitoreo. 

 

Relevancia 

El indicador sí es relevante en tanto aporta información de un 

factor importante para el buen desempeño de las actividades 

vinculadas con el programa. La periodicidad de su estimación es 

adecuada y congruente con la operación del programa. 

 

Economía 

El indicador sí es económico en tanto no resulta cara la 

obtención de los insumos requeridos para su estimación y son 

altos los beneficios derivados de ésta. 

 

 

 

Comentarios: 

La generación de capacidades en los núcleos agrarios forestales es variable de acuerdo con 

nivel de integración vertical (tipología) que tengan. De igual forma, los conceptos de apoyo 

relacionados con el componente de generación de capacidad también son muy variados.  Por 

ello, es importante que en la estimación del indicador se tengan claramente definidos: 

 

• Los niveles de integración vertical (tipología) que se usarán en la estimación; 

• El concepto de “Ejidos y comunidades prioritarios” se plasme en un documento o estudio 

base, de tal forma que sea una referencia inequívoca del concepto que permitirá construir 

la línea base. En este mismo sentido es importante que la definición de un predio forestal 

a partir de 200 ha de cobertura forestal sea parte de la conceptualización para construir la 

línea base. Solo como observación, hay varios predios forestales entre 50 – 200 ha de 

Adecuaciones sugeridas 
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cobertura que hacen aprovechamiento forestal y son los que mayores problemas 

presentan de falta de asistencia técnica y generación de capacidades1. 

 

 

Adecuaciones: 

Es necesario que se ajuste la definición del indicador, en la que se especifique que es un 

porcentaje, como lo indica el nombre y método de cálculo. De igual forma, en la definición, 

aclarar, si es el caso, que la integración de los ejidos y comunidades al segmento de tipologías 

implica que éstos cuentan con gobernanza y emprendimiento forestal, de no ser el caso, se 

tendría que plantear un método de cálculo que mida de manera efectiva el “Porcentaje de 

núcleos agrarios con cobertura forestal que cuentan con gobernanza y emprendimiento 

empresarial para el manejo forestal sustentable”. 

 

Por su parte, es recomendable reconsiderar la distinción en cuanto al tamaño de los Ejidos y 

comunidades forestales en términos de su cobertura, dado que las Reglas de Operación no  

establecen límites de cobertura y tradicionalmente el programa ha apoyado a núcleos agrarios 

forestales con tipología mayor o igual que 1 y que cuentan con menos de 200 ha de cobertura 

forestal. 

 

Para que el indicador sea claro, es necesario especificar en todos sus elementos, es decir, su 

nombre, definición y método de cálculo, que la medición se hace sobre aquello predios que 

tienen una superficie mayor a 200 hectáreas. 

 

Con el ajuste sugerido el indicador quedaría de la siguiente manera: 

 

Nombre del indicador 

Porcentaje de núcleos agrarios mayores a 200 hectáreas con cobertura 

forestal que cuentan con gobernanza y emprendimiento empresarial para el 

manejo forestal sustentable. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de ejidos y comunidades mayores a 200 

hectáreas que integran los segmentos de tipología y sus características de 

emprendimiento denominadas por la CONAFOR con relación al número de 

ejidos y comunidades prioritarios que cuentan con al menos 200 hectáreas de 

cobertura forestal y que cuentan con una tipología. 

Método de cálculo 

[(Ejidos y comunidades mayores a 200 hectáreas integrados al segmento de 

tipología y sus características de emprendimiento en el año t  /(Ejidos y 

comunidades prioritarios que cuentan con al menos 200 hectáreas de 

cobertura forestal en el país y que cuentan con una tipología en el año t)]*100. 

Medio de verificación 

Superficie con procesos de manejo forestal sustentable en el año t :Base de 

datos interna bajo resguardo de las gerencias que integran el indicador. El 

resumen desagregado por entidad federativa se encuentra disponible en: 

https://snigf.cnf.gob.mx/medios-de-verificacion-de-las-variables-de-los-

indicadores-de-las-matrices-de-indicadores-para-resultados-mir/; Superficie 

forestal en el país: Informe del INFYS 2009-2014, cuyos resultados están 

 
1 Bray, D. 2020. Mexico’s Community Forest Enterprise: Success on the Commons and the Seeds of a Good 
Anthropocene. University of Arizona Press. 
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publicados en el SNIGF, estas superficies son generadas a partir de los datos 

del INEGI contenidos en la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI-

2014.se encuentra disponible en: https://snigf.cnf.gob.mx/resultados-2009-

2014-resultados-que-recaba-los-principales-indicadores-forestales-generados-

a-partir-del-analisis-estadistico-de-las-variables-levantadas-en-campo/ 

 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de superficie con vegetación forestal libre de acciones de Manejo y 

Control de plagas forestales. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de la superficie forestal libre de acciones de 

Manejo y Control de plagas y enfermedades forestales en el año t, respecto a 

la superficie de vegetación forestal de bosques, selvas, matorral xerófilo y 

manglar. 

Método de cálculo 

[Superficie con vegetación forestal de bosques, selvas, matorral xerófilo y 

manglar sin acciones de manejo y control en el año t)/Superficie total con 

vegetación forestal de bosques, selvas, matorral xerófilo y manglar)]*100. 

Medio de verificación 

Superficie con vegetación forestal de bosques, selvas, matorral xerófilo y 

manglar sin acciones de manejo y control en el año t:Registro estadístico del 

Sistema de Vigilancia y control de Fitosanitario Forestal SIVICOFF sobre 

acciones de Tratamiento fitosanitarios para manejo y control plagas o 

enfermedades forestales a través de subsidios, disponible en: 

http://sivicoff.cnf.gob.mx/acciones de manejo y control.aspx; Superficie total 

con vegetación forestal de bosques, selvas, matorral xerófilo y manglar.: 

Shape de la superficie total con vegetación forestal de bosques, selvas y 

matorral xerófilo y manglar integrado a partir de la Carta de uso del suelo y 

vegetación serie VI de INEGI (año de referencia 2014), disponible en: 

http://sivicoff.cnf.gob.mx/frmEstadisticasnacionalesdeafectacion.aspx 

Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es pertinente temáticamente en tanto está vinculado 

con el objetivo de Protección forestal del programa.  Sin 

embargo, hace referencia a un resultado asumiendo que por el 

hecho de no identificar o atender la presencia de plagas o 

enfermedades, éstas no se existan. En este contexto, el 

indicador parece sugerir que la mayor inactividad está 

estrechamente vinculada al logro del Propósito. 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador sí es factible técnicamente dado que el método de 

cálculo y los medios de verificación permiten ser estimado 

efectivamente con los recursos con que cuenta el programa. Se 

aprecia un posible sesgo metodológico derivado de que existe la 

posibilidad de que la ausencia de notificaciones sobre presencia 

de plagas (evento probable y sobre el cual hay certeza de que 

ha sucedido) enmascare el Propósito de protección del 

 

Valoración del Indicador de Propósito 3 
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programa. 

Adecuación 

El indicador no es adecuado en tanto queda la duda si la 

inactividad de acciones de manejo y control de plagas 

representa realmente un logro del Propósito, o si es 

simplemente el resultado de un ciclo climatológico desfavorable 

para las plagas, la ausencia de notificaciones o la falta de 

presupuesto para las labores de detección, responsabilidad del 

programa. En este contexto el indicador no es ni eficiente ni 

eficaz en lo que trata de monitorear. 

 

Claridad 

El indicador es claro en la medida de que no hay duda acerca 

de lo que busca medir.  Su nombre es autoexplicativo y 

congruente con el método de cálculo. La frecuencia de medición 

es consistente con la frecuencia de medición de las variables 

que componen el método de cálculo. 

 

Monitoreabilidad 

El indicador no es monitoreable con la precisión que se desea, 

derivado de que asume que la falta de recursos para monitoreo 

de presencia de plagas y la falta de notificaciones de su 

presencia, no son significativos. Esto es crítico en un sector 

donde el control de plagas está asociado al aprovechamiento 

maderable (parcial) incluso con subsidios gubernamentales. De 

aquí que hay un fuerte incentivo en los propietarios para retrasar 

las notificaciones o no realizarlas. 

 

Relevancia 

El indicador no es relevante en su forma actual. Adicionalmente, 

se debe valorar si el indicador es relevante una vez que se 

ajuste el Propósito del programa conforme se sugirió en líneas 

anteriores. 

 

Economía 

El indicador sí es económico en tanto no resulta cara la 

obtención de los insumos requeridos para su estimación. Sin 

embargo, dado que el indicador no resulta relevante ni 

adecuado, tampoco puede considerarse económico. 

 

 

 

Comentarios: 

La forma actual del indicador considera que la superficie notificada con presencia de plagas es la 

única afectada. Sin embargo, este supuesto asume que todo propietario hará la notificación, algo 

que no es del todo real debido a que el propietario podría no vivir en el predio (por ejemplo el 

caso de un alto porcentaje de propietarios privados), podría no conocer el procedimiento de 

notificación y no realizarlo, el propietario podría ser el estado, o bien, el propietario podría no 

percibir la presencia de la plaga. Por todo ello, no se puede asumir que se logra el Propósito de 

protección con solo considerar las notificaciones de presencia de plagas. 

 

Adecuaciones sugeridas 
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Adicionalmente, el indicador solo mide la proporción de la superficie forestal “libre de acciones 

de Manejo y Control de plagas forestales”. De aquí que en el caso de que la superficie notificada 

con presencia de plagas estuviese bien estimada, el indicador tampoco mide el Propósito, que 

es el control de la plaga, por lo explicado en el párrafo anterior. 

 

Adecuaciones: 

Se sugiere no usar este indicador como indicador de Propósito, sería adecuado a nivel de 

componente, tomando en cuenta el ajuste que se propone a continuación: 

 

Propuesta de nuevo indicador: 

Un indicador en términos de manejo y control de plagas es difícil de identificar en virtud de que la 

presencia de plagas es cíclica y depende de múltiples variables climáticas, de condición de salud 

del arbolado, manejo forestal y evidentemente de manejo de la plagal, lo que limita la 

identificación de una línea base de referencia. 

   

Por su parte, en caso de que el programa considere importante incluir este indicador, se sugiere 

el siguiente método de cálculo, mismo que toma en cuenta la dinámica de la actividad de 

monitoreo y control de plagas: 

 

𝐼 =
𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑜𝑛𝑑𝑒 𝑠𝑒 ℎ𝑖𝑧𝑜 𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑙𝑎𝑔𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑒 𝑐𝑜𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑙𝑎𝑔𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡
 

 

El indicador tiene el mismo problema que el indicador propuesto por el programa, ya que el 

denominador dependerá de la precisión de la información que tenga el programa para definir la 

superficie real con presencia de plagas, no obstantes, el numerador debe ser un valor que si 

debería tener el programa, o a través de SEMARNAT. 

 

Nombre del indicador Porcentaje de control de plagas o enfermedades en el año t 

Definición 
Mide la proporción de la superficie forestal con presencia de plagas, donde las 

plagas se han controlado 

Método de cálculo 
(Superficie forestal donde se ha hecho un control de plagas t)/(Superficie 

forestal con presencia de plagas en el año t)*100 

Medio de verificación Información de CONAFOR 

 

Puesto que al momento el programa no cuenta con indicadores de resultados, se propone 
incorporar el indicador de Fin “Tasa de variación de la Producción Forestal Maderable Nacional”, 
con los siguientes ajustes: 
 

Nombre del indicador 
Tasa de variación de la Producción Forestal Maderable Nacional con manejo 

sustentable. 

Definición 

El indicador mide la tasa de variación de la producción forestal maderable con 

manejo sustentable en metros cúbicos de madera en rollo en el año t, respecto 

de la producción forestal maderable con manejo sustentable en metros 

cúbicos de madera en rollo en el año 2018. El indicador permitiría medir el 

crecimiento que va teniendo año con año la producción de madera que mitiga 

el impacto ambiental de la tala de árboles. 
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Método de cálculo 
[(Producción forestal con manejo sustentable en el año t - Producción forestal 

con manejo sustentable en el año 2018)/(Producción forestal en el año 2018)] 

Medio de verificación 

Producción forestal en el año t - Producción forestal en el año 

2018:Producción forestal maderable en el año t: Anuarios Estadísticos 

Forestales https://www.gob.mx/semarnat/documentos/anuarios-estadisticos-

forestales; Producción forestal en el año 2018:Producción forestal maderable 

en el año 2018: Anuarios Estadísticos Forestales 

https://www.gob.mx/semarnat/documentos/anuarios-estadisticos-forestales 

 Anual 

 Tasa de variación 

  

https://www.gob.mx/semarnat/documentos/anuarios-estadisticos-forestales
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Posición Institucional del Programa 
 

La CONAFOR reconoce y agradece la valoración específica realizada por el experto temático a 

los indicadores de nivel Fin y de Propósito de la Matriz de Indicadores para Resultados del 

Programa Presupuestario S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable. Los resultados 

serán de gran utilidad para la toma de decisiones en el proceso de revisión, actualización y 

mejora de la MIR del Programa Presupuestario. 

En términos generales se está de acuerdo y se aceptan los comentarios y sugerencias 

realizadas por el experto con relación a los indicadores a nivel de fin y de propósito sin embargo, 

como el mismo experto lo señala, de acuerdo con la Metodología de Marco Lógico (MML) 

algunos planteamientos se deben realizar de acuerdo a lo que establece la propia metodología, 

así como a lo que se establece en los criterios y lineamientos que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para la alineación de los Pp con el Plan Nacional de Desarrollo. En otros casos 

también se identifican limitantes de información disponible o en la periodicidad de su medición. 

 

Objetivo de nivel fin: 

Contribuir al desarrollo económico incluyente mediante la conservación y el manejo forestal 

sustentable participativo y competitivo de los recursos forestales de México. 

 

Comentarios: 

El objetivo de Fin de acuerdo con la Metodología de Marco Lógico debería redactarse de la 

siguiente forma: “Contribuir al desarrollo económico incluyente”. Sin embargo, para formular el 

Fin se debe responder a la pregunta: ¿para que se busca lograr el objetivo principal del 

programa (Propósito)?, en este caso, ¿para que se busca que la superficie forestal y 

preferentemente forestal sea protegida, conservada, restaurada e incorporada al manejo forestal 

sustentable, competitivo y participativo? 

El Fin “Contribuir al desarrollo económico incluyente” pareciera muy alejado al Propósito del 

programa. Una posible respuesta podría estar en lo descrito en la parte de “Considerando” de las 

Reglas de Operación 2020 del programa, específicamente en lo referente a las emisiones de 

carbono generados por la deforestación y degradación forestal. 

 

Respuesta CONAFOR: 

De acuerdo en parte con el comentario, sin embargo como comenta el experto, -de acuerdo con 

la Metodología de Marco Lógico debería redactarse de la siguiente forma: “Contribuir al 

desarrollo económico incluyente”-, asimismo, de acuerdo con la metodología el nivel de fin 

corresponde a un objetivo superior al cual solo se contribuye, en este caso también la 

metodología establece que se debe alinear a los objetivos de la planeación nacional, situación 

por la cual no se considera adecuado realizar dichos ajustes. 
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También es importante señalar que el objetivo a nivel de Fin, de acuerdo con los criterios de la 

SHCP se redacta como una contribución y no un resultado directo y en este sentido se considera 

que el indicador contribuye al cumplimiento del objetivo. 

 

Indicador 1 de nivel Fin: 

Tasa de variación de la Producción Forestal Maderable Nacional. 

Comentarios: 

El indicador se considera un indicador apropiado a nivel Propósito, siempre y cuando se adecue 

o se especifique que la producción forestal tiene la etiqueta de sustentable. A nivel Fin, como se 

señaló, no es pertinente ni relevante, puesto que no se aprecia de manera directa su medición 

sobre la contribución al desarrollo económico incluyente. 

Por otro lado, vale la pena señalar que la estimación podría afinarse si se consideran pesos 

específicos promedio para ponderar el volumen de producción, al menos en dos categorías, para 

madera de bosques de clima templado y de clima tropical. Esto es posible dada la disponibilidad 

de los datos, tanto de peso específico como de estadísticas de producción que hacen esta 

diferencia. 

Una segunda alternativa podría ser la estimación del valor real de la producción y hacer la 

estimación de la tasa propuesta en términos de este valor real usando al año base como año de 

referencia de la estimación de valor real. El uso de esta variable tiene la ventaja que al 

considerar los precios en la estimación permite incorporar de manera implícita el efecto del 

mercado, las diferencias entre especies (peso específico, calidad, etc.), y calidad del producto, 

entre otras 

 

Respuesta CONAFOR: 

De acuerdo con los comentarios, el indicador se moverá a nivel de Propósito y se especificará 

que la producción es sustentable. 

 

Indicador 2 de nivel Fin: 

Porcentaje de superficie conservada y bajo manejo y uso sostenible de los recursos forestales a 

través de mecanismos voluntarios y de cuasi mercado 

Comentarios: 

El indicador podría ser un mejor indicador de Propósito que de Fin, e incluso siendo estrictos es 

muy cercano a un indicador de cobertura. En términos generales se recomienda no usarlo como 

un indicador de Fin debido a que: 

No identifica una valoración de la forma en que el programa se aproxima al objetivo de Fin. 

No muestra una línea base o un nivel de referencia que permita identificar con claridad la 

dinámica hacia la consecución del objetivo de Fin. 
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El resultado que muestra el indicador es claramente la cobertura de estrategias de conservación 

y no un resultado hacia lograr la conservación de las áreas forestales. 

 

Respuesta CONAFOR: 

De acuerdo con los comentarios, el indicador se moverá a nivel de Propósito asegurando que 

tenga el aporte al nivel correspondiente. 

 

Indicador 3 de nivel fin: 

Porcentaje de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a la 

deforestación bruta a nivel nacional. 

Comentarios: 

En términos generales el indicador es apropiado para considerar un factor importante del 

objetivo de Fin. Asimismo, el indicador es un extraordinario avance técnico como una 

aproximación al monitoreo del efecto de la deforestación bruta en la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

El indicador tiene varias fuentes de variación, a saber, la estimación de la deforestación bruta, la 

estimación de los volúmenes perdidos y la estimación de carbono equivalente a partir de la 

superficie y volúmenes perdidos. Esto hace que las estimaciones puedan tener un alto grado de 

variación, el cual probablemente pueda exceder la diferencia observada, generando duda sobre 

su validez. No obstante, la concepción y estimación constituyen un avance técnico importante. 

 

Respuesta CONAFOR: 

Este indicador se dejará tal como se encuentra diseñado debido a que la propuesta de cambio 

no es pertinente, considerando que el indicador propuesto no expresa una tasa de variación, 

sino la diferencia (expresada en porcentaje) entre las emisiones de GEI estimadas (“medidas”) 

para el año t y las emisiones de GEI proyectadas para el mismo año t en el nivel de referencia de 

emisiones forestales (promedio histórico de emisiones en el periodo 2007-2016). 

 

Cabe señalar que el valor de las emisiones de GEI proyectadas en el nivel de referencia de 

emisiones forestales, por ser un promedio histórico, se mantendrán constantes durante el 

periodo de reporte (2020-2024), es decir, el denominador del indicador propuesto no cambiará 

durante el periodo de reporte (ver figura abajo; lo que el indicador mide es la diferencia entre la 

línea verde punteada y cada barra verde, expresada en porcentaje). 

 

Objetivo del nivel de propósito: 

- La superficie forestal y preferentemente forestal es protegida, conservada, restaurada e 

incorporada al manejo forestal sustentable, competitivo y participativo. 
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- La superficie forestal y preferentemente forestal es incorporada al manejo forestal 

sustentable competitivo y participativo. 

Comentarios: 

En el Propósito del programa se observan diferentes objetivos, como son: protección, 

conservación, restauración e incorporación al manejo forestal sustentable, competitivo y 

participativo, estructura que no es consistente con la Metodología de Marco Lógico (MML), en la 

cual se indica que el objetivo de Propósito debe ser único, puesto que tener más de uno puede 

ocasionar que los recursos se dispersen entre los distintos objetivos y se pierda claridad acerca 

de cuál es la problemática que se busca solucionar con el programa, además de que la medición 

de los resultados se vuelve compleja. 

 

Respuesta CONAFOR: 

Se acepta los comentarios y se modifica la redacción del objetivo de nivel Propósito para quedar 

de la siguiente manera: “La superficie forestal y preferentemente forestal es incorporada al 

manejo forestal sustentable competitivo y participativo”. 

 

Indicador 1 de nivel Propósito: 

Porcentaje de superficie forestal y preferentemente forestal bajo esquemas de protección, 

conservación, restauración y manejo forestal sustentable 

Comentarios: 

El indicador es de cobertura, por lo que podría mantenerse en este nivel, sin embargo, se 

recomienda acompañarlo por uno de resultados, como el indicador “Tasa de variación de la 

Producción Forestal Maderable Nacional”, que se encuentra a nivel de Fin. 

Por su parte, de acuerdo con el objetivo de Propósito propuesto, el indicador tendría que medirse 

sólo sobre la superficie con manejo forestal sustentable. 

Adicionalmente, se sugiere al programa revisar en los medios de verificación si las cartas de uso 

de suelo y vegetación serie VI-2014 tienen una versión más actualizada, para evitar sesgos al 

momento de calcular el indicador y dado lo anterior, verificar si es posible el cálculo del indicador 

con la frecuencia de medición señalada. 

 

Respuesta CONAFOR: 

De acuerdo en parte con los comentarios, el indicador se mantiene y se realizan los ajustes para 

solo medir a nivel de Propósito la superficie bajo manejo sustentable. 

 

Indicador 2 de nivel Propósito: 

Porcentaje de núcleos agrarios con cobertura forestal que cuentan con gobernanza y 

emprendimiento empresarial para el manejo forestal sustentable. 
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Comentarios: 

La generación de capacidades en los núcleos agrarios forestales es variable de acuerdo con 

nivel de integración vertical (tipología) que tengan. De igual forma, los conceptos de apoyo 

relacionados con el componente de generación de capacidad también son muy variados.  Por 

ello, es importante que en la estimación del indicador se tengan claramente definidos: 

Los niveles de integración vertical (tipología) que se usarán en la estimación; 

El concepto de “Ejidos y comunidades prioritarios” se plasme en un documento o estudio base, 

de tal forma que sea una referencia inequívoca del concepto que permitirá construir la línea 

base. En este mismo sentido es importante que la definición de un predio forestal a partir de 200 

ha de cobertura forestal sea parte de la conceptualización para construir la línea base. Solo 

como observación, hay varios predios forestales entre 50 – 200 ha de cobertura que hacen 

aprovechamiento forestal y son los que mayores problemas presentan de falta de asistencia 

técnica y generación de capacidades2. 

 

Respuesta CONAFOR: 

De acuerdo con los comentarios y se realizan los ajustes propuestos con relación a especificar 

los niveles de integración vertical (tipología) que se usan en la medición. 

 

Indicador 3 de nivel propósito: 

Porcentaje de superficie con vegetación forestal libre de acciones de Manejo y Control de plagas 

forestales 

Comentarios: 

La forma actual del indicador considera que la superficie notificada con presencia de plagas es la 

única afectada. Sin embargo, este supuesto asume que todo propietario hará la notificación, algo 

que no es del todo real debido a que el propietario podría no vivir en el predio (por ejemplo, el 

caso de un alto porcentaje de propietarios privados), podría no conocer el procedimiento de 

notificación y no realizarlo, el propietario podría ser el estado, o bien, el propietario podría no 

percibir la presencia de la plaga. Por todo ello, no se puede asumir que se logra el Propósito de 

protección con solo considerar las notificaciones de presencia de plagas. 

Adicionalmente, el indicador solo mide la proporción de la superficie forestal “libre de acciones 

de Manejo y Control de plagas forestales”. De aquí que en el caso de que la superficie notificada 

con presencia de plagas estuviese bien estimada, el indicador tampoco mide el Propósito, que 

es el control de la plaga, por lo explicado en el párrafo anterior. 

 

 

 
2 Bray, D. 2020. Mexico’s Community Forest Enterprise: Success on the Commons and the Seeds of a Good 
Anthropocene. University of Arizona Press. 
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Respuesta CONAFOR: 

De acuerdo con los comentarios, el indicador se eliminará del nivel Propósito y no se incluirá a 

nivel de componentes debido a que ya se cuenta con indicadores que miden los entregables del 

programa en ese tema. 

Plan de trabajo 

No. Sugerencia MeTRI 
Acción de 

mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa) 

Área 

responsable 
Comentarios 

1 

El CONEVAL sugiere la siguiente 

estructura para el objetivo de nivel 

Fin del programa: 

“Contribuir a reducir las emisiones 

de carbono generadas por la 

deforestación y degradación 

forestal en México” 

 

Se realizarán 

ajustes a la 

redacción del 

objetivo de nivel fin 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación e 

Información 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 

2 

Indicador 1 de nivel fin: 

El indicador se considera un 

indicador apropiado a nivel 

Propósito, siempre y cuando se 

adecue o se especifique que la 

producción forestal tiene la etiqueta 

de sustentable. A nivel Fin, como 

se señaló, no es pertinente ni 

relevante, puesto que no se 

aprecia de manera directa su 

medición sobre la contribución al 

desarrollo económico incluyente. 

Se moverá el 

indicador al nivel de 

propósito y se 

especificará que la 

producción tiene la 

etiqueta de 

sustentable. 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación 

Coordinación 

General de 

Producción y 

Productividad 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 

3 

Indicador 2 de nivel fin: 

El indicador podría ser un mejor 

indicador de Propósito que de Fin, 

e incluso siendo estrictos es muy 

cercano a un indicador de 

cobertura. En términos generales 

se recomienda no usarlo como un 

indicador de Fin debido a que: 

 

El indicador se 

moverá a nivel de 

propósito 

asegurando que 

tenga un aporta 

marginal. 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación 

Coordinación 

General de 

Producción y 

Productividad 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 
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• No identifica una valoración 

de la forma en que el 

programa se aproxima al 

objetivo de Fin. 

• No muestra una línea base o 

un nivel de referencia que 

permita identificar con claridad 

la dinámica hacia la 

consecución del objetivo de 

Fin 

El resultado que muestra el 

indicador es claramente la 

cobertura de estrategias de 

conservación y no un resultado 

hacia lograr la conservación de las 

áreas forestales. 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 

 

Indicador 3 de nivel fin: 

En términos generales el indicador 

es apropiado para considerar un 

factor importante del objetivo de 

Fin. Asimismo, el indicador es un 

extraordinario avance técnico como 

una aproximación al monitoreo del 

efecto de la deforestación bruta en 

la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

Este indicador se 

dejará tal como se 

encuentra diseñado 

 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación e 

Información 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 

 

Objetivo del nivel de propósito: 

En el Propósito del programa se 
observan diferentes objetivos, 
como son: protección, 
conservación, restauración e 
incorporación al manejo forestal 
sustentable, competitivo y 
participativo, estructura que no es 
consistente con la Metodología de 
Marco Lógico (MML), en la cual se 
indica que el objetivo de Propósito 
debe ser único, puesto que tener 
más de uno puede ocasionar que 
los recursos se dispersen entre los 
distintos objetivos y se pierda 
claridad acerca de cuál es la 
problemática que se busca 
solucionar con el programa, 
además de que la medición de los 
resultados se vuelve compleja. 

Se modificara la 

redacción del 

objetivo de nivel 

propósito para 

quedar de la 

siguiente manera: 

“La superficie 

forestal y 

preferentemente 

forestal es 

incorporada al 

manejo forestal 

sustentable 

competitivo y 

participativo” 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación e 

Información 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 
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Indicador 1 de nivel propósito: 
El indicador es de cobertura, por lo 

que podría mantenerse en este 

nivel, sin embargo, se recomienda 

acompañarlo por uno de 

resultados, como el indicador 

“Tasa de variación de la 

Producción Forestal Maderable 

Nacional”, que se encuentra a nivel 

de Fin. 

El indicador se 

mantendrá y se 

realizan los ajustes 

para solo medir a 

nivel de propósito la 

superficie bajo 

manejo sustentable 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación e 

Información 

Coordinación 

General de 

Producción y 

Productividad 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 

 

Indicador 2 de nivel propósito: 
La generación de capacidades en 

los núcleos agrarios forestales es 

variable de acuerdo con nivel de 

integración vertical (tipología) que 

tengan. De igual forma, los 

conceptos de apoyo relacionados 

con el componente de generación 

de capacidad también son muy 

variados.  Por ello, es importante 

que en la estimación del indicador 

se tengan claramente definidos: 

Los niveles de integración vertical 
(tipología) que se usarán en la 
estimación; 
El concepto de “Ejidos y 
comunidades prioritarios” se 
plasme en un documento o estudio 
base, de tal forma que sea una 
referencia inequívoca del concepto 
que permitirá construir la línea 
base. En este mismo sentido es 
importante que la definición de un 
predio forestal a partir de 200 ha 
de cobertura forestal sea parte de 
la conceptualización para construir 
la línea base. Solo como 
observación, hay varios predios 
forestales entre 50 – 200 ha de 
cobertura que hacen 
aprovechamiento forestal y son los 
que mayores problemas presentan 
de falta de asistencia técnica y 
generación de capacidades. 

Se realizarán los 

ajustes propuestos 

con relación a 

especificar los 

niveles de 

integración vertical 

(tipología) que se 

usan en la medición 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación e 

Información 

Coordinación 

General de 

Producción y 

Productividad 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 

 

Indicador 3 de nivel propósito: 
La forma actual del indicador 
considera que la superficie 
notificada con presencia de plagas 
es la única afectada. Sin embargo, 
este supuesto asume que todo 
propietario hará la notificación, algo 

El indicador se 
eliminará del nivel 
propósito y no se 
incluirá a nivel de 

componentes 
debido a que ya se 

cuenta con 

Ver comentarios 

Coordinación 

General de 

Planeación e 

Información 

Coordinación 

General de 

El plazo depende 

de los calendarios 

de la SHCP, si 

permite realizar 

ajustes a la 

estructura de la 
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que no es del todo real debido a 
que el propietario podría no vivir en 
el predio (por ejemplo el caso de 
un alto porcentaje de propietarios 
privados), podría no conocer el 
procedimiento de notificación y no 
realizarlo, el propietario podría ser 
el estado, o bien, el propietario 
podría no percibir la presencia de 
la plaga. Por todo ello, no se puede 
asumir que se logra el Propósito de 
protección con solo considerar las 
notificaciones de presencia de 
plagas. 

indicadores que 
miden los 

entregables del 
programa en ese 

tema. 

Conservación y 

Restauración 

MIR para el 

ejercicio 2021 o en 

su caso se 

realizarán en el 

proceso de 

revisión, 

actualización y 

mejora de la MIR 

para el ejercicio 

fiscal 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 


